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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004777-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Pedro Luis González Reglero, Dña. Laura Pelegrina 
Cortijo, Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez y D. José 
Francisco Martín Martínez, relativa a distintas cuestiones sobre el Plan de medidas 
extraordinarias para la protección a los trabajadores, a las empresas, a las familias y a 
las personas vulnerables con motivo de la crisis del COVID-19 y, en particular, en lo que 
se refiere al apartado relativo a las ayudas a la inversión en la industria agroalimentaria 
de empresas afectadas en sus plantillas por el COVID-19, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 185, de 9 de diciembre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004593, PE/004594, PE/004596, PE/004627, PE/004675, PE/004676, PE/004680, 
PE/004683, PE/004684, PE/004686 a PE/004712, PE/004715 a PE/004718, PE/004721, 
PE/004723 a PE/004729, PE/004731 a PE/004752, PE/004754, PE/004755, PE/004757 a 
PE/004778, PE/004782 a PE/004854, PE/004869, PE/004871 a PE/004874, PE/004876, 
PE/004877, PE/004897, PE/004898, PE/004921, PE/004922, PE/004948 a PE/004950, 
PE/004960 a PE/004966, PE/005001, PE/005002, PE/005009, PE/005012 y PE/005030, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de enero de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Pregunta Escrita PE/1004777 formulada por D. Pedro González Reglero, D.ª Laura 
Pelegrina Cortijo, D.ª Rosa Rubio Martín, D. Ángel Hernández Martínez y por D. José 
Francisco Martín Martínez pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista relativa a 
distintas cuestiones sobre el Plan de medidas extraordinarias para la protección a los 
trabajadores, a las empresas, a las familias y a las personas vulnerables, con motivo 
de las crisis del COVID-19, en particular en lo que se refiere al apartado relativo a las 
ayudas a la inversión en la industria agroalimentaria de empresas afectadas en sus 
plantillas por el COVID 19.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

El número de solicitudes de ayudas recibidas a fecha de 13 de noviembre 
de 2020, es el mismo número de solicitudes que se recibieron cuando finalizó el plazo de 
presentación que fue el 16 de julio de 2020.
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El número de solicitudes recibidas por provincias y razón social del solicitante en 
cada una de las líneas de ayuda, figuran en los Anexos que se acompañan.

Por su parte, el número de solicitudes de ayudas admitidas en la Línea NA1 a 
fecha 13 de noviembre, coincide con el número de solicitudes recibidas, excepto tres 
empresas que han presentado renuncia expresa. Estas empresas son:

– ALLERGEN SERVILAB, S.L. de Ávila.

– LEGUMBRES LUENGO, S.A. de León.

– CIPRIANO HERNANDEZ S.A. de Salamanca.

El número de solicitudes admitidas en la línea NB1 es el señalado anteriormente, 
excepto la empresa UVE S.A. de Segovia que ha renunciado.

El número de solicitudes admitidas a las ayudas en inversiones en tecnologías 
forestales coincide con el número de solicitudes presentadas, descrito anteriormente.

El plazo para la presentación de solicitudes de la convocatoria de ayudas 
dirigidas a las inversiones en la industria agroalimentaria en la que se incluían criterios 
de selección para aquellas empresas afectadas por la COVID-19, finalizó el 16 de julio 
de 2020, tal y como se ha dicho anteriormente. Las ayudas aún no están resueltas; todas 
ellas están en trámite de estudio y valoración. Hay que tener en cuenta que los proyectos 
de inversión que plantean las empresas no tienen que estar iniciados en el momento de 
la solicitud, además tienen un plazo de ejecución amplio y cuando se resuelvan se les 
dará un plazo para justificar las inversiones, normalmente 18 meses, en función de la 
inversión prevista. Por todo ello es imposible que haya cantidades pagadas.

Es más, aunque las solicitudes de ayuda se hubieran resuelto a la semana de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes (algo imposible desde el punto de vista 
administrativo), tampoco se habría pagado ni una sola ayuda, pues no ha habido tiempo 
material para que las empresas puedan realizar las inversiones.

Valladolid, 15 de diciembre de 2020.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Jesús Julio Carnero García.
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